
 

FORMULARIO DE CANJE 

 

En  a los         días del mes de   del año 202 , 

el/la Señor/a      , titular del documento 

DNI/LE/LC Nº   , transfiere en este acto a TESMA S.A.I.C., en los términos 

del artículo 2412 del Código Civil de la República Argentina, la propiedad de un Humedímetro 

Marca:    ; Modelo:    _; 

Número de Serie Nº:     , con el objeto de adquirir un nuevo equipo. 

(Marcar con una “X” su elección): 

 
 
 

 

❑ Humedímetro TESMA® Plus2 Printer a u$s 1.140 + IVA                          
Con Peso Hectolítrico 

           
                 

   
 
 
 

❑ Humedimetro TESMA-CAMPO® 2 a u$s 680 + IVA 
Nuevo Modelo con balanza electrónica 
                       

 

 
 
 
 

Con el 20 % de descuento, conforme a las bases y condiciones del PLAN CANJE de Humedímetro 

para la República Argentina, vigente desde el 01 de agosto del 2021   hasta el día 31 de octubre de 

2021. 
   
 

 
Firma Aclaración 

 
    Teléfono _______________________                                Mail ________________________ 
 

NOTA:  TESMA se reserva el derecho de modificar los descuentos y los plazos de vigencia del Plan 
Canje y de asignar partidas de stock de dicho plan. 

Los Humedímetros de la línea "Tesma Campo" con números de serie inferior a 26.000 y 
Humedímetros de la línea "A-79" y "A-79 Plus” con números de serie inferior a 16.999, son 
discontinuos y no pueden repararse. Les ofrecemos realizar un canje durante la vigencia del mismo. 

   

INCLUYE 
IMPRESORA 

INCLUYE  
BOLSO 


